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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

LIBRO DE REGISTRO DE 
EXPLOTACIÓN DE GANADO EQUINO

Decreto 14/2006, de 18 de enero (BOJA nº 14 de 23 de enero de 2006)

Orden de de de (BOJA nº de fecha )



00
11

71
/2

(Página  2 de 6) ANEXO IV

CÓDIGO DE EXPLOTACIÓN

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS DE ANDALUCÍA. EXPLOTACIONES EQUINAS

DECLARACIÓN INICIAL DEL TITULAR

DATOS DEL TITULAR

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIF:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL : DNI/NIF/NIE:

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN

UBICACIÓN:

PARAJE O DIRECCIÓN:

LOCALIDAD:

MUNICIPIO: PROVINCIA:

COORDENADAS SECUNDARIAS
X:

Y:

PERTENECIA A LA ADSG:

COORDENADAS PRINCIPALES:
X:

Y:

CALIFICACIÓN SANITARIA INICIAL:

UNIDADES DE PRODUCCIÓN DIFERENTES AL EQUINO

CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA 
SUPERFICIE

EXPLOTACIÓN Ha (1) INSTALACIONES m2 (2) CAPACIDAD AUTORIZADA (3)

El/la abajo firmante DECLARA que son ciertos todos los datos arriba reseñados y contenidos en el presente Libro de Registro de Explotación de 
Ganado Equino.

En a de de

          Vº Bº  
   El/la funcionario/a                                                                        LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

   SELLO DE LA O.C.A. Fdo.:

(1) Sistema Extensivo.

(2) Sistema Estabilado.

(3) En caso de ser necesario.
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN DE ANIMALES 

IDENTIFICACIÓN

FECHA

Nº IDENTIFICACIÓN 
(DIE O TARJETA 

SANITARIA EQUINA Y 
MICROCHIP) ES

PE
CI

E 
(1

)

SE
XO

 (2
)

FECHA 
NACIMIENTO

RA
ZA

 (3
)

NOMBRE DEL PROPIETARIO (4)

ALTAS / BAJAS

CAUSA

ALTA 
(5)

BAJA 
(6)

CÓDIGO DE LA EXPLOTACIÓN 
DE PROCEDENCIA / DESTINO 

(ALTAS)         (BAJAS)

Nº DEL DOCUMENTO DE 
ACOMPAÑAMIENTO 

O FECHA DE ENVÍO/RECEPCIÓN 
PARA TRASLADO PROVISIONAL

BALANCE CENSO TOTAL

HEMBRAS MACHOS

OBSERVACIONES: 
1.- ESPECIE: (C) CABALLAR, (A) ASNAL, (M) MULAR, (B) BURDEGANO. 
2.- SEXO: (H) HEMBRA, (M) MACHO, (MC) MACHO CASTRADO. 
3.- RAZA: (PRE) PURA RAZA ESPAÑOLA, (PSI) PURA SANGRE INGLES, (á) PURA RAZA ÁRABE, (A.a) ANGLOÁRABE) (AHa) 
    ANGLOHISPANOÁRABE,(Ha) HISPANOÁRABE, (A) ANDALUZ, (Z) ZAMORANO, (C) CATALÁN, (X) OTROS. 
4.- SE ANOTARÁ SI EL/LA PROPIETARIO/A DEL ANIMAL ES DISTINTO AL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN. 
5.- SE ESPECIFICARÁ: (A) APERTURA DEL LIBRO, (N) NACIMIENTO, (C) COMPRA. 
6.- SE ESPECIFICARÁ;: (TP) TRASLADO PROVISIONAL, (V) VENTA VIDA, (S) SACRIFICIO, (M) MUERTE. 

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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HOJA DE INCIDENCIAS EN IDENTIFICACIÓN

Nº FECHA 
(1)

Nº IDENTIFICACIÓN 
ANTERIOR

Nº IDENTIFICACIÓN 
NUEVO (2)

CAUSA DEL CAMBIO 
DE IDENTIFICACIÓN 

(3)
Nº FECHA 

(1)
Nº IDENTIFICACIÓN 

ANTERIOR
Nº IDENTIFICACIÓN 

NUEVO (2)

CAUSA DEL CAMBIO 
DE IDENTIFICACIÓN 

(3)

1 19

2 20

3 21

4 22

5 23

6 24

7 25

8 26

9 27

10 28

11 29

12 30

13 31

14 32

15 33

16 34

17 35

18 36

OBSERVACIONES: 
1.- FECHA DE LA PÉRDIDA O DETERIORO DE LA ENTRADA EN LA EXPLOTACIÓN DEL ANIMAL PROCEDENTE DE OTRA 
    COMUNIDAD AUTÓNOMA O PAIS.  
2.- CUANDO SE TRATE DE UNA PETICIÓN DE DUPLICADO DE TSE SE HARÁ CONSTAR ANOTANDO "DUPLICADO". 
3.- SE ESPECIFICARÁ (A) PERDIDA, (B) DETERIORO O (C) ANIMAL PROCEDENTE DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA O PAIS 

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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CENSO MEDIO DEL AÑO ANTERIOR (*)

FECHA CENSO TOTAL

CATEGORÍAS

MACHO 
REPRODUCTORES

HEMBRA 
REPRODUCTORES

ENGORDE REPOSICIÓN OTROS

(*) Las anotaciones se realizarán antes del 1 de marzo de cada año.
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HOJA DE CONTROL E INSPECCIONES

FECHA MOTIVO DE LA INSPECCIÓN Nº DE ACTA NOMBRE, FECHA Y FIRMA DEL FUNCIONARIO

OBSERVACIONES: Esta hoja debe cumplimentarse exclusivamente por personal funcionario. En a de de

EL/LA FUNCIONARIO/A

Fdo.:


(Página   de ) 
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
(Página   de ) 
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
(Página  de ) 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
LIBRO DE REGISTRO DE EXPLOTACIÓN DE GANADO EQUINO
Decreto 14/2006, de 18 de enero (BOJA nº 14 de 23 de enero de 2006)
)
CÓDIGO DE EXPLOTACIÓN
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS DE ANDALUCÍA. EXPLOTACIONES EQUINAS
DECLARACIÓN INICIAL DEL TITULAR
DATOS DEL TITULAR
DATOS DE LA EXPLOTACIÓN
COORDENADAS SECUNDARIAS
COORDENADAS PRINCIPALES:
UNIDADES DE PRODUCCIÓN DIFERENTES AL EQUINO
CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA 
SUPERFICIE
EXPLOTACIÓN Ha (1)
INSTALACIONES m2 (2)
CAPACIDAD AUTORIZADA (3)
El/la abajo firmante DECLARA que son ciertos todos los datos arriba reseñados y contenidos en el presente Libro de Registro de Explotación de Ganado Equino.
          Vº Bº     El/la funcionario/a                                                                        LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE
   SELLO DE LA O.C.A.
(1) Sistema Extensivo.
(2) Sistema Estabilado.
(3) En caso de ser necesario.
HOJA DE ACTUALIZACIÓN DE ANIMALES 
IDENTIFICACIÓN
FECHA
Nº IDENTIFICACIÓN (DIE O TARJETA SANITARIA EQUINA Y MICROCHIP)
ESPECIE (1)
SEXO (2)
FECHA NACIMIENTO
RAZA (3)
NOMBRE DEL PROPIETARIO (4)
ALTAS / BAJAS
CAUSA
ALTA (5)
BAJA (6)
CÓDIGO DE LA EXPLOTACIÓN DE PROCEDENCIA / DESTINO (ALTAS)         (BAJAS)
Nº DEL DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO O FECHA DE ENVÍO/RECEPCIÓN  PARA TRASLADO PROVISIONAL
BALANCE CENSO TOTAL
HEMBRAS
MACHOS
OBSERVACIONES:
1.- ESPECIE: (C) CABALLAR, (A) ASNAL, (M) MULAR, (B) BURDEGANO.
2.- SEXO: (H) HEMBRA, (M) MACHO, (MC) MACHO CASTRADO.
3.- RAZA: (PRE) PURA RAZA ESPAÑOLA, (PSI) PURA SANGRE INGLES, (á) PURA RAZA ÁRABE, (A.a) ANGLOÁRABE) (AHa)
    ANGLOHISPANOÁRABE,(Ha) HISPANOÁRABE, (A) ANDALUZ, (Z) ZAMORANO, (C) CATALÁN, (X) OTROS.
4.- SE ANOTARÁ SI EL/LA PROPIETARIO/A DEL ANIMAL ES DISTINTO AL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN.
5.- SE ESPECIFICARÁ: (A) APERTURA DEL LIBRO, (N) NACIMIENTO, (C) COMPRA.
6.- SE ESPECIFICARÁ;: (TP) TRASLADO PROVISIONAL, (V) VENTA VIDA, (S) SACRIFICIO, (M) MUERTE. 
EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
HOJA DE INCIDENCIAS EN IDENTIFICACIÓN
Nº
FECHA (1)
Nº IDENTIFICACIÓN ANTERIOR
Nº IDENTIFICACIÓN NUEVO (2)
CAUSA DEL CAMBIO DE IDENTIFICACIÓN (3)
Nº
FECHA (1)
Nº IDENTIFICACIÓN ANTERIOR
Nº IDENTIFICACIÓN NUEVO (2)
CAUSA DEL CAMBIO DE IDENTIFICACIÓN (3)
1
19
2
20
3
21
4
22
5
23
6
24
7
25
8
26
9
27
10
28
11
29
12
30
13
31
14
32
15
33
16
34
17
35
18
36
OBSERVACIONES:
1.- FECHA DE LA PÉRDIDA O DETERIORO DE LA ENTRADA EN LA EXPLOTACIÓN DEL ANIMAL PROCEDENTE DE OTRA
    COMUNIDAD AUTÓNOMA O PAIS. 
2.- CUANDO SE TRATE DE UNA PETICIÓN DE DUPLICADO DE TSE SE HARÁ CONSTAR ANOTANDO "DUPLICADO".
3.- SE ESPECIFICARÁ (A) PERDIDA, (B) DETERIORO O (C) ANIMAL PROCEDENTE DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA O PAIS 
EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
CENSO MEDIO DEL AÑO ANTERIOR (*)
FECHA
CENSO TOTAL
CATEGORÍAS
MACHO REPRODUCTORES
HEMBRA REPRODUCTORES
ENGORDE
REPOSICIÓN
OTROS
(*) Las anotaciones se realizarán antes del 1 de marzo de cada año.
HOJA DE CONTROL E INSPECCIONES
FECHA
MOTIVO DE LA INSPECCIÓN
Nº DE ACTA
NOMBRE, FECHA Y FIRMA DEL FUNCIONARIO
OBSERVACIONES: Esta hoja debe cumplimentarse exclusivamente por personal funcionario.
EL/LA FUNCIONARIO/A
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